
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 30 de marzo de 2015 

Señora . 

ESTEFANIA VALERIA ICAZA FREILE . 

TRIBE MOBILE ECUADOR TRIBEMOSA SOCIEDAD ANONIMA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, y para los efectos legales pertinentes, ponemos en su conocimiento 

que con fecha de hoy: 

1. JAIME FERNANDO AROSEMENA CORONEL, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

cedido y transferido a favor de VIRGIN MOBILE PERU S.A., una compañía 
constituida bajo las leyes de Perú, setecientos noventa y dos (792) acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD1.00) cada una, 
de la compañía TRIBE MOBILE ECUADOR TRIBEMOSA SOCIEDAD 
ANÓNIMA contenidas en el título de acción No. 1 

2. En virtud de la mencionada transferencia de acciones, solicitamos a usted, se sirva 

proceder a lo siguiente: 

2.1 Inscribir y registrar estas transferencias en el libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía. 

2.2 Una vez que se hayan inscrito estas transferencias en el referido registro a su 
cargo, se servirá de conformidad con las normas legales pertinentes, notificar con 

esta transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por la atención a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

   

  

   
  

RNANDO AROSEMENA CORONEL 

e ud 
MARÍA GLORIA CUCALÓN DILLON 

   
DANIEL PINO A 

Apoderado
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